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Nuestra historia está basada en las relaciones de confianza . Nuestro trabajo es 
fortalecer estas relaciones basados en los valores y los principios que nos 
identifican. Una comunicación transparente, veraz y oportuna nos ayuda a 
alinear las expectativas y mejorar la relación con nuestros grupos de interés.

comprometido con el respeto mutuo para el desarrollo de las confianzas y trabajo colaborativo. 
Promovemos la diversidad e inclusión, la igualdad de oportunidades en todas las 
contrataciones y asumimos las medidas necesarias para garantizar condiciones de 
trabajo correctas en todas nuestras operaciones.

Nuestros colaboradores y equipos son la esencia de nuestra compañía y nuestra principal 
ventaja competitiva. Por ello, nos comprometemos a entregar las condiciones para su 
desarrollo profesional en un ambiente de trabajo seguro y relaciones basadas en el respecto, 
confianza y honestidad.

La seguridad y salud de las personas está en el foco principal de nuestra operación. Todos somos 
responsables de proteger la vida e integridad. 

promovemos una cultura de prevención y autocuidado, cuidándonos unos a otros y poniendo en 
primer lugar la seguridad y salud en nuestras operaciones.

Colaboradores, proveedores, contratistas, y cualquiera que participe en nuestras 
operaciones, debe cumplir con las regulaciones de seguridad  y salud en el trabajo, las 
instrucciones dadas a ellos y las disposiciones reglamentarias vigentes.

Nos preocupamos de trabajar en forma planificada en la detección, análisis y control de 
los riesgos en los procesos, perfeccionando así nuestra cultura de excelencia operacional. 

Aseguramos que los estándares y exigencias de seguridad y salud en el trabajo, sean 
incorporados en los nuevos proyectos y negocios, así como en la compra, diseño y 
arrendamiento de toda clase de equipos e instalaciones propias y/o de terceros que desarrollen 
cualquier actividad al interior de nuestras faenas.

No permitiremos que se compre, venda, consuma ni posea drogas ni alcohol en las 
instalaciones de la compañía. Asimismo, no permitiremos que se asista al lugar de trabajo estando 
bajo los efectos del alcohol, drogas y/o sustancias ilícitas que disminuyan la capacidad de realizar 
una tarea y pongan en peligro a las personas.

No ejecutaremos trabajos para los que no estemos debidamente capacitados ni cuando 
existan condiciones subestándares, evitando poner en riesgo la integridad física propia y de 
terceros.



Nuestro compromiso con la excelencia se manifiesta en nuestros productos y 
servicios. Procuraremos siempre la satisfacción de nuestros clientes, buscando 
responder a la confianza que depositan en nosotros.

Queremos conocer a nuestros clientes, sus proyectos y necesidades para siempre ofrecer
productos y servicios que cumplan con sus expectativas.

Cumpliremos con los requisitos que nos hacen de manera ágil y oportuna, expresando nuestro
profesionalismo en todas nuestras acciones.

Seremos transparentes en nuestras relaciones comerciales, promoviendo alianzas a largo plazo 
basadas en el respecto y confianza, y que fortalezcan la competencia en los mercados en los que 
intervenimos.

Siempre cumpliremos con los estándares, regulaciones y especificaciones de nuestros 
productos, informando en caso de cualquier modificación que puedan presentar, siempre teniendo 
el cuidado de proteger la calidad y seguridad.

Mantendremos procesos de facturación responsables y transparentes, siguiendo las prácticas
comerciales de nuestra empresa. 

Protegeremos celosamente la información de nuestros clientes, usándola exclusivamente para 
los propósitos por los cuales fue solicitada. 

No entregaremos ni aceptaremos regalos u otros beneficios de nuestros clientes que excedan 
los límites y criterios establecidos en nuestra política de regalos, hospitalidades e invitaciones. En 
caso de dudas, deberá consultar a su supervisor directo o a Compliance.

Entendemos que el cumplimiento de este Código también implica no solicitar ni aceptar que 
un cliente o tercero realice acciones que pudiesen ser contrarias a la Ley y/o este Código.



espetamos a las instituciones democráticas y estamos fuertemente 
comprometidos con llevar a cabo nuestras actividades con un estricto 
cumplimiento de la ley.

En ocasiones tendremos que realizar gestiones ante las autoridades  situaciones en las 
cuales debemos cumplir con lo señalado en nuestra normativa interna que regula la 
manera de relacionarnos con las autoridades. No realizaremos ninguna acción que pueda 
perjudicar nuestra imagen, siendo siempre respetuosos con las autoridades públicas.

Seremos siempre transparentes y honestos en nuestra relación con la autoridad,
entregando oportunamente y a través de los canales correctos, cualquier información que se 
requiera.

Con respecto a nuestra relación con autoridades locales o de gobierno, parlamentarios, cuerpos 
judiciales o cualquier otro funcionario público, nos aseguraremos que quienes interactúen con 
ellos conozcan las limitaciones aplicables y actúen de forma íntegra y profesional, de acuerdo a lo 
establecido en las Guías de Usuario de Interacción con Funcionarios Públicos.

Como compañía, no participaremos en campañas políticas ni financiaremos a candidatos o 
partidos políticos. Aquellos que trabajen con nosotros, tendrán la posibilidad de llevar a cabo 
estas actividades, fuera del horario laboral y sin comprometer ningún recurso de la compañía.

Siempre se deberá declarar cualquier parentesco o relación con un funcionario público, autoridad 
de gobierno o persona políticamente expuesta.

Las reuniones o fiscalizaciones con un funcionario público nacional o extranjero siempre 
deberán ser informadas a través del Sistema de Registros de Compliance. 

No realizaremos acciones que puedan poner a una autoridad en una relación de conflicto 
de interés, real o percibido, esto incluye la entrega de regalos u otros beneficios.

Nunca alentaremos a un funcionario público a realizar un acto ilegal u omitir o dejar hacer un 
acto que es propio de su función.

Es el deber de todos quienes trabajan en la compañía conocer nuestra normativa interna
Anti Corrupción.

Nos comprometemos también a implementar y fortalecer sistemas efectivos para combatir 
el soborno.





Es nuestra política el desarrollar nuestros negocios de una forma ética 
y honesta enemos un enfoque de tolerancia cero al soborno y a la 
corrupción, y estamos comprometidos con actuar profesionalmente, de 
forma imparcial y con integridad en todas nuestras actividades.

toda forma de soborno, pago de facilitación y corrupción, está terminantemente 
prohibida, ya sea a funcionarios públicos o en el sector privado.

La gran mayoría de los países poseen normativas que prohíben el soborno y cohecho, inclusive en 
forma extraterritorial. Las infracciones a estas leyes no solo pueden generar graves multas para la 
compañía sino que también sanciones personales para individuos vinculados a la compañía, como 
los son directores, ejecutivos, trabajadores u otros. 

Siempre debe conocer al tercero con el cual está haciendo algún negocio o transacción.

No practicaremos, toleraremos o apoyaremos ninguna forma de corrupción o conducta de 
negocios impropia. Esto incluye no ofrecer, dar, prometer, aceptar o solicitar algo de valor ni favores 
indebidos, por ejemplo dentro de procesos de contratación para favorecer a un contratante 
producto de este pago consentido, ofrecido, prometido, dado, aceptado o entregado.

Ninguna persona podrá abusar de su posición dentro de la organización para recibir o entregar un 
beneficio indebido.

Bajo ningún supuesto está permitido otorgar regalos, hospitalidades o beneficios, directa 
o indirectamente, a cualquier funcionario público.





Aprovechamiento de recursos hidrobiológicos en veda.

Extracción y explotación ilegal de recursos bentónicos;

Cada compañía, posee un Modelo de Prevención de Delitos que busca prevenir la 
comisión de actividades ilegales en nuestro trabajo y, especialmente, prevenir las 
situaciones de riesgo asociadas a la Ley N°20.393, que establece la 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas.

Las empresas son perseguibles por el Ministerio Público, y condenables por los Tribunales 
Penales. Los delitos que pueden significar responsabilidad penal de las personas jurídicas son 
aquellos contemplados en el artículo 1° la Ley 20.393, a saber: 

Lavado de activos;

Financiamiento del terrorismo;

Cohecho de funcionario público nacional o extranjero;

Receptación;

Negociación incompatible;

Administración desleal;

Corrupción entre privados (soborno);

Apropiación indebida;

Daño a recursos hidrobiológicos existentes en mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de agua, como 
consecuencia de la contaminación de éstos.

Procesamiento, elaboración o almacenamiento ilegal de recursos hidrobiológicos sobrexplotados o 
productos derivados de ellos;

Inobservancia de medidas decretadas por autoridad sanitaria;

Delitos establecidos en la Ley de Control de Armas;

Tráfico de personas, y:

Delitos Informáticos

Todos quienes trabajan con nosotros, ya sea directamente, como contratistas o proveedores, 
deben conocer y cumplir con las reglas de nuestro Modelo.

Estaremos activamente buscando identificar aquellas situaciones en las que nuestra compañía, 
o aquellos que trabajan en ella, se vean expuestos en la participación de la comisión de un delito.

Promoveremos la capacitación y las instancias de educación que nos ayuden a fortalecer 
nuestro rol preventivo.

Cuando nos encontremos en una situación real o potencialmente peligrosa, 
inmediatamente informaremos al Encargado de Prevención de Delitos/Oficial de Cumplimiento,
ya sea de manera directa o a través del Canal de Integridad que nuestra compañía ha establecido.



La compañía le ofrece la existencia de canales de denuncias o consultas disponible 
para todos sus colaboradores, proveedores, socios comerciales, clientes y terceras 
personas interesadas para que puedan efectuar denuncias, consultas, sugerencias, 
posibles infracciones al Código de Integridad, políticas, procedimientos y/o 
normativas aplicables.

Los medios dispuestos son:

Canal de Integridad, al cual se accede tanto por la web corporativa como por internet:

Correo habilitado para denuncia directa a la siguiente casilla:

Recuerde además que SIEMPRE puede discutir, conversar o plantear sus 
inquietudes directamente con su supervisor, con el gerente de área, Compliance o el área de 
Personas.
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